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RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-016326.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo metálico proyectado a intercalar entre apoyos 25 y
26 de la LAMT 20 KV entre Obando y Navalvillar de Pela.
Final: Empalmes a realizar en la RSMT 20 KV. Casas de Don Pedro.
Términos municipales afectados: Navalvillar de Pela.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,233.
Emplazamiento de la línea: Calle sin nombre que discurre por el
casco urbano del T.M. de Navalvillar de Pela.

Presupuesto en euros: 13.181,11.
Presupuesto en pesetas: 2.193.152.
Finalidad: Paso de línea aérea a subterránea para permitir la
ampliación del casco urbano del T.M. de Navalvillar de Pela.



Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016326.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 7 de julio de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2005, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del “V Convenio Colectivo para el
personal laboral al servicio de la Junta de
Extremadura”. Expte.: 6/2005.

Visto el texto del “V convenio colectivo para el personal laboral al
servicio de la Junta de Extremadura” (código informático
8100052), suscrito el 8 de julio de 2005, de una parte, por la
Excma. Sra. Consejera de Presidencia en representación de la
Junta de Extremadura, una vez ratificado el mismo por Consejo
de Gobierno celebrado el 5 de julio de 2005, y de otra, por los
representantes de los sindicatos FSPUGT, FSAP-CC.00. y CSI-CSIF, y
de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(B.O.E. de 29-3-95); art. 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo
(B.O.E. de 6-6-81) y Real Decreto 642/1995, de 21 de abril,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
trabajo (ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. de 17-5-95).

Esta Dirección General de Trabajo Acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el “Diario Oficial de
Extremadura”.

Mérida, 13 de julio de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

V CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL 
LABORAL AL SERVICIO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Artículo 1. Partes negociadoras, ámbito y vigencia.

a) Partes negociadoras. El presente Convenio es de ámbito supe-
rior a la empresa y se ha negociado y concluido entre la Junta
de Extremadura y las Centrales Sindicales FSP-UGT, FSAP-CC.OO. y
CSI-CSIF, legitimadas para ello, conforme prevé el artículo 87 del
Estatuto de los Trabajadores.

b) Ámbito. Este Convenio regulará las relaciones jurídico-laborales
del personal laboral que presta su trabajo en la Junta de Extre-
madura, sus Organismos Autónomos y cualesquiera otras personas
jurídicas de ella dependientes.

Asimismo, este Convenio será de aplicación al personal laboral
cuyo ingreso se produzca posteriormente en virtud de transferen-
cias y se adhieran al mismo mediante el correspondiente acuerdo
de integración.

Al personal contratado con cargo al Capítulo VI del estado de
gastos de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma, relativo a Inversiones, le será de aplicación en las siguien-
tes materias: selección, retribuciones, dietas y gastos de despla-
zamiento, jornadas, permisos, salud laboral, vacaciones y régimen
disciplinario.

El personal contratado con carácter temporal por la Consejería de
Educación para la realización de actividades complementarias en
los Centros de Enseñanza Públicos se clasifica en la categoría de
Monitor de Actividades Formativas Complementarias, perteneciente
al Grupo IV, sin perjuicio de lo que se disponga en su Reglamen-
to de organización y funcionamiento y de la retribución pactada
en la Mesa de Negociación de Empleados Públicos y Comisión
Paritaria de 17 de julio de 2000.

El presente Convenio Colectivo no será de aplicación al perso-
nal laboral transferido en virtud del Real Decreto 1477/2001,
de 27 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma
de Extremadura de las funciones y servicios del Instituto
Nacional de la Salud, a excepción del personal laboral que en
el momento del traspaso estaba destinado en las antiguas
Dirección Provincial y Territorial del INSALUD. Así mismo, se
aplicará al personal que ocupe alguno de los puestos de
trabajo de personal laboral adscrito al SES procedente de la
Consejería de Sanidad y Consumo que figuran en el Decreto
27/2004, de 23 de marzo, por el que se modifica la Relación
de Puestos de Trabajo de personal laboral de la Consejería de
Sanidad y Consumo, en tanto no se proceda en su caso, a su
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